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ií zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 065/2018
(RECTIFICACIÓN DE ERRORES MATERIALES DE HECHO DE LA RESOLUCION

MUNICIPAL N° 4812018)

',..1 , ~-_'i~La~\~ta del Alcalde G.A.M.V.lCite: N°.N° 372/2~18: de fec~a 05 de septiembre de 2018 quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
q ~> i áflJunt~L INFORME UTV02/2018, rmsmo queSI bien no nene fuerza de ley al ser una mera

l ~ ff' ¡ opinü~· 'ñ\..i6cnicapero que sin embargo aduce vacío legalal contemplar el artículo 22 numeral 22
~ ..~': ~:'dela ~EY;)v, en la Resolución Municipal N °4812018, aspecto 9ue haría presumiblemente su
~ ... lfalta cie cump~iento íntegral o en su totalidad de la RESOLUCION MUNICIPAL N° 48/2018

'It:"", 'itíüa pQ:r el (B~cejo Municipal de Víllazóny ante la remisión errónea y sin mandato alguno de
'~ copias legalizad, de la Documentación Asociación Mixta de Transporte Público" 17 de abril

- 'ü"..?~r lo 9ue e'f\.respaldode la Ley N° 2341 y de su proc~d.imientocorresponde realizar
imstranvosa eFectosde no vulnerar derechos de los administrados.

'-4f~:,~,¡;N~O 1 "\

.nistrativosS~T~~ como un remedio a la legal actuación de la administración.
Son medios e que el ordenamie~t{)jurídico pone a disposiciónde los particulares para lograr, a

de la impugnación,q,uela l\dmbn'Straciónrectifiquesu proceder. Son la garantía del particular
una efectivaproteccíóríde su situaciéb jurídica.

Recursos, •.ro;;e se trabaja con un acto preexistente, es decir, con
procedimental ytdecidida, que en este caso, es un acto administrativo de efectos
nunca general.

por el que un sujeto legitimado para ello pide a la
;.!ilo~~f¿unaresoluciónadministrativa, o excepcionalmenteun

¡determi:ná~los""blP5~~,siguiendo unas formalidades

2-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADeclaratoria de nulidad 'ilAUI~I,UI

(sinónimo de declarar)la ll.u.¡t;LUCl'l"l:.Q
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,"

derivación o es.pecie dela potestad general de convalidacióny se contrae
exclusivaIIlentea aquellos casos en qye existen errores materiales o de cálculoque no
impliquen la nulidad absoluta del acto.

artículo 31
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;iií:¡¡¡¡¡¡iii¡&ieiI6inF1é1~e~i~~~cionalidad O acción de amparoy a efectos de no vulnerar derechos de los
administrados.
Las correcciones son las siguientes:

, ~l CONSIDERANDOII
Dande dice:

'"Léase.:.o.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi~ :",.~ .e~s.e detenidamente que enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAelzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~rtículo 22 de la Ley N°482Num: 22 y en los artículos
64 de la L~~N° 2341y menos en el articulo 121 del D.S. N° 27113 (REGLAMENTO A LA
LEY DE PRf}~EDIMIENTO ADMINISTRATIVO), en ninguna parte menciona que la

®RIDAID 1\bMINISTRA TIVA deba CONTESTAR AL RECURSO DE REVOCATORIA,
bio sí menci~ que es su obligación la de RESOLVER el mencionado RECURSO.

~~.,ecir:
'li:& • .

Léase'o. revísese detenidam~ ~e que en el artículo 26 de la Ley N° 482 Num. 22 y en los
artículos ~4 L~Y N° 2341 '}t,menosen el artículo 121 del D.S.N° 27113 (REGLAMENTO

~jto~JIDAD~~~~~~tr~~L ~~=~~~~;;'~Ó ~~
eD"'c;aI)JlblO'sí menciona que es su obligación la de RESOLVER el mencionadoRECURSO.

,~

_f
XI

de queel ÓRGANO EJECUTIVO cumpla estrictamente
~~~m.s-tltuclonal en materia administrativa a momento de

V.~J"Lo,,", ~~.~ ...~. efectos de evitar NULIDADES

Debe decir:

Donde dice:

Artículo 3.-
primeramente sustanciar el
mismo resuelva

~~...Q
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iiíi:¡'iM ¡i¡'¡¡¡¡¡¿ig ia,:cifofcc:um;;plimento zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa la JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL existentey vigente que ha

sido descrita en la parte considerativa de la presente, debiendo fundamentar, motivary dar
respuesta negativa o positiva a cada una de la peticiones como de la misma manera valorar o
desestimar cada una de la pruebas aportadas. Para tal efectose computabilizará los plazos

__ ~~;;::;::;::;~~{ñalladosen la misma normativa, de ser necesario se dará celeridad a la correspondiente
itación.

ÓRGANO ~JECUTIVO _M:UNlCIPAL, pueda

2°.- La presenle;,R~_olucIÓnal estar respaldada en artículo 31de la Ley N° 2341,
exigible, ejecutáblezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy se presume legítimo, por lo que las partes no corregidas de la

Y"~''rA., MUNICIPAL N° 48/2018 se mantienen inalterablesy deben ser cumplidas por el
obligato . mente conforme a normativa.


